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PRESENTACIÓN

En diciembre de 1996, recién iniciado el programa LEADER II, la
Consejería de Agricultura y Pesca editó la GUÍA DE DESARROLLO RURAL con
el objetivo de ofrecer un instrumento de información y asesoramiento a las
Corporaciones Locales, Grupos de Acción Local, Agencias de Desarrollo y a
todos aquellos técnicos, agentes colectivos e interlocutores públicos y
privados, interesados en la promoción y desarrollo del medio rural andaluz.

Unos años más tarde, con la homologación de los Grupos de Desarrollo
Rural al Plan de Desarrollo Rural de Andalucía y coincidiendo con la puesta en
marcha de los nuevos programas LEADER+ y PRODER II se inicia la tercera fase
de la política de desarrollo rural en Andalucía. Con los mismos objetivos que
entonces y para los mismos usuarios, presentamos, la GUÍA PARA LA PUESTA
EN VALOR DEL PATRIMONIO DEL MEDIO RURAL ANDALUZ.

En este caso, dentro de una concepción del desarrollo rural integral y
sostenible, siguiendo en ello las directrices del Plan de Desarrollo Rural de
Andalucía, esta iniciativa de la Consejería se ha centrado en la valorización del
patrimonio cultural (material e inmaterial) como recurso susceptible de ser
incorporado a las acciones de dinamización económica y de reforzamiento de
la identidad local.

Nuestro sector agropecuario, moderno y competitivo, ha sabido
adaptarse, con esfuerzo y capacidad de iniciativa, a las exigencias de la
integración en el marco comunitario y a los retos de la globalización
económica, para seguir siendo el pivote sobre el que gira la economía de las
áreas rurales andaluzas. Pero, el conjunto de nuestra población rural no puede
depender exclusivamente del sector agropecuario. Es necesaria la
diversificación para aprovechar y optimizar los recursos endógenos y así,
garantizar una mejor calidad de vida a los habitantes del medio rural.

El patrimonio es uno de esos recursos endógenos que, debido a su
enorme riqueza, variedad y presencia en todos los rincones de nuestra
geografía, puede convertirse en factor generador de nuevas iniciativas de
desarrollo económico y social. Esta posibilidad, aún sin agotar sus enormes
potencialidades, ya se ha materializado en algunas acciones de los Grupos de
Desarrollo Rural de Andalucía que han incorporado el patrimonio cultural
como eje de su intervención.



Esta GUÍA pretende contribuir a consolidar y extender esa línea de
puesta en valor de nuestro patrimonio, con un triple objetivo:

a. Aportar información básica (institucional, legislativa, conceptual, etc.)
que suscite un mejor conocimiento del patrimonio del medio rural, de
sus valores económicos y como portador de identidad, así como de su
estado actual.

b. Proponer una serie de actuaciones sobre el patrimonio que, al mismo
tiempo que contribuyan a su protección y conservación, lo integren en
los programas de desarrollo rural como recurso endógeno o como factor
de identificación local o comarcal.

c. Contribuir a la sensibilización de la sociedad rural sobre los valores
inherentes al patrimonio cultural del que son depositarios y articular esa
educación patrimonial con las políticas públicas, de tal forma que la
sociedad civil y sus instituciones sean los verdaderos sujetos del
desarrollo integral y sostenible.

Si es cierto que “se conserva lo que se usa”, con esta GUÍA estaremos
contribuyendo a que una buena parte de nuestro enorme patrimonio cultural
del medio rural, empiece a ser conocida y valorada, es decir, apropiada
socialmente para responder tanto a la creciente demanda de turismo cultural,
como al reforzamiento de las señas de identidad del medio rural andaluz.
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Paulino Plata Cánovas
Consejero de Agricultura y Pesca
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